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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   

 

 

 

En Móstoles (Madrid), a 3 de septiembre de 2024. 
 

 

 

Siendo las 09:30 horas, se reúnen en sesión ordinaria, debidamente 

convocados, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. 

Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el 

estudio y debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria 

de la sesión. 

   

 

SRES. ASISTENTES.  
 

PRESIDENTE: 

D. PEDRO D. REY FERNÁNDEZ 

 

VOCALES: 

D.  CAÍN POVEDA TARAVILLA 

Dª. JULIO MONTERO GONZÁLEZ 

D. JERÓNIMO D. MARTÍNEZ GARCÍA  

 

SECRETARIO: 

D. RAMÓN CABRERIZO FERRIO 

 

INVITADOS: 

Dª. CLARA PATRICIO CALVÉ (TAG CONTRATACIÓN) 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2 Y 23 DE JULIO 2024. 

2. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU 

CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA PARA PÚBLICO 

ADULTO EN LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE MÓSTOLES, POR LOTES. 

EXPE. C/067/CON/2024-108. 

 

3. MANIFESTACIÓN DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL SOBRE O 

ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO 

DE VALOR) Y APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 3 

(OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULA) EN EL EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA 

EL CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO GRÁFICO, ILUSTRACIÓN Y 

MAQUETACIÓN PARA MATERIAL Y COMUNICACIÓN CORPORATIVA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.EXPTE C048/CON/2024- 003. 

4. APERTURA SOBRE O ARCHIVO EL Nº 2 (CRITERIOS QUE DEPENDEN DE 

UN JUICIO DE VALOR) DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA 

NAVIDAD, CARNAVAL Y FIESTAS DEL 2 DE MAYO Y PATRONALES DE 

SEPTIEMBRE. EXPTE. C/037/CON/2024-140. S.A.R.A. 

 

5. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 

ECONÓMICA EVALUABLE MEDIANTE FÓRMULA) CON PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 6 CAMPOS DE 

FUTBOL 11 DE HIERBA ARTIFICIAL UBICADOS EN DIFERENTES 

INSTALACIONES DE LA CONCEJALIA DE DEPORTES Y UN CAMPO DE 

FUTBOL 7 UBICADO EN EL PARQUE LIANA. EXPTE. C/047/CON/2024-092.  
 

6. DECISIONES A ADOPTAR EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

(ART.159.6 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AGAPES A 

PRESTAR DURANTE LOS DIVERSOS EVENTOS QUE SE PROGRAMAN 

DESDE EL ÁREA DE FESTEJOS. EXPTE. C/048/CON/2024-098.  
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1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2 Y 23 DE JULIO 2024. 

 

- En sesión no pública. 

 Examinadas las actas, de las sesiones ordinarias celebradas los días 2 y 23 de 

julio 2024, las mismas resultan aprobadas por unanimidad.  

 

2. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU 

CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA PARA 

PÚBLICO ADULTO EN LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE MÓSTOLES, 

POR LOTES. EXPE. C/067/CON/2024-108. 

 

Se informa por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas cuatro 

proposiciones a la licitación. Asimismo, procede a la apertura del sobre o archivo 

electrónico único (documentación administrativa y oferta económica) de las licitadoras:  

 D. GUILLERMO LUIS RODRÍGUEZ ORTIZ; (lote nº 2) 

 Dª MARIA LUISA MAÑANA EKORO; (lote nº 1) 

 MIRARTE ARTE PARA TODOS, S.L. (lote nº 3) y  

 BANCAL AGRÍCOLA, S.L. (lotes nº 1 y 2) 

La mesa comienza el examen y calificación de la documentación administrativa, 

considerando completa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13ª del PCAP, 

la documentación de MIRARTE ARTE PARA TODOS, S.L. (lote nº 3) y BANCAL 

AGRÍCOLA, S.L. (lotes nº 1 y 2) e incompleta la documentación de D. GUILLERMO 

LUIS RODRÍGUEZ ORTIZ; (lote nº 2) y Dª MARIA LUISA MAÑANA EKORO; (lote nº 

1). En el siguiente sentido: 

 

 D. GUILLERMO LUIS RODRÍGUEZ ORTIZ deberá aportar Declaración 

responsable según Anexo II del PCAP. 
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 Dª MARIA LUISA MAÑANA EKORO deberá aportar. Documentación 

acreditativa de estar inscrito o haber solicitado la inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 

 

Finalizada la calificación, la mesa acuerda por unanimidad de sus miembros, en 

primer lugar, admitir a las mercantiles MIRARTE ARTE PARA TODOS, S.L. (lote nº 

3) y BANCAL AGRÍCOLA, S.L. (lotes nº 1 y 2) y, en segundo lugar, requerir la 

subsanación de las deficiencias observadas en la documentación administrativa a D. 

GUILLERMO LUIS RODRÍGUEZ ORTIZ; (lote nº 2) y Dª MARIA LUISA MAÑANA 

EKORO; (lote nº 1). 

 

 A continuación, comprobado que sólo existe una oferta económica para el lote 

nº 3 y que ha sido admitida formalmente a la licitación, se procede por el Secretario de 

la mesa a la lectura de la misma: 

Precio unitario por sesión: 159,50 euros.  

  

Con dicho precio unitario ofertado, multiplicado por el número de 32 sesiones anuales 

fijado en los Pliegos y por los dos años iniciales de contrato, resulta una oferta 

económica de 10.208,00 euros 

 

Visto el Presupuesto base de licitación sin IVA para este lote nº 3 (11.228,80 €) 

los miembros de la mesa determinan que la oferta no está incursa en presunción de 

anormalidad y comienzan con la valoración y asignación de puntos de la oferta 

presentada, de conformidad con lo señalado en la cláusula 14ª del PCAP, con el 

siguiente resultado: 

Oferta económica: 100 puntos. 

 

 La mesa acuerda por unanimidad proponer al órgano de contratación, previo 

requerimiento de la documentación preceptiva, la adjudicación del lote nº 3 

denominado “visitas literarias” por un importe de 10.208,00 € en favor de la oferta 

presentada por MIRARTE ARTE PARA TODOS, S.L. 
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3. MANIFESTACIÓN DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL SOBRE O 

ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1 (CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO 

DE VALOR) Y APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 21 

(OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULA) EN EL EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA 

EL CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO GRÁFICO, ILUSTRACIÓN Y 

MAQUETACIÓN PARA MATERIAL Y COMUNICACIÓN CORPORATIVA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.EXPTE C048/CON/2024- 003. 

 

- En sesión pública 

 

Por el Secretario de la Mesa, se procede a realizar manifestación de las 

puntuaciones obtenidas en los criterios evaluables mediante juicio de valor contenidas 

en el informe emitido por el Coordinador de Proyectos y Contratación, de fecha 22 de 

agosto de 2024 y hecho suyo por la Mesa en su sesión extraordinaria celebrada el día 

29 de agosto de 2024, con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR CRITERIO A PUNTUAR PUNTUACIÓN 
TOTAL a b c 

ADSOLUT, S.L. 15 15 15 45 

AGENCIA EVOL PUBLICIDAD, S.A.U. 11 7,5 15 33,5 

AÑADE COMUNICACIÓN 15 15 15 45 

ASESORÍA Y CONSULTORÍA COMUNICACIÓN Y 
MARKETING, S.L. 

11 7,5 15 33,5 

BLANK EXHIBITION 11 7,5 15 33,5 

CLIDEA DESARROLLO, S.A. 11 7,5 15 33,5 

COMUNICART PUBLICIDAD, S.L. 11 7,5 15 33,5 

COMUNICA MEDIATRADER, S.L.U. 15 15 15 45 

DECORACIÓN Y PAISAJE, S.A. 7,5 7,5 15 30 

DIGVAL ESPORTS, S.L.U. 15 15 15 45 

DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L. 15 15 15 45 

ENZIM COMUNICACIÓN GLOBAL, S.L. 11 7,5 15 33,5 

EUROSTAR MEDIAGROUP, S.L. 11 7,5 15 33,5 

HEY AVENUE COMUNICACIÓN, S.L. 15 15 15 45 

IBEROMEDIA AAC, S.L. 11 7,5 15 33,5 

IMAGINA ANDALUCIA EXCLUSIVAS DE 
PUBLICIDAD, S.L. 

15 15 15 45 

LAZZARO SOCIAL IMPACT, S.L. 7,5 7,5 15 30 

MM GROUP LIVE SPAIN, S.L. 7,5 7,5 15 30 

OFERPLAY DESIGN, S.L. 7,5 7,5 15 30 

OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 7,5 7,5 15 30 

PLUS MEDIA MARKETING Y COMUNICACIÓN, S.L. 7,5 7,5 15 30 

PRODUCCIONES MIC, S.L. 15 15 15 45 

SPM DIGITAL Y CONSULTORÍA, S.L. 15 15 15 45 

VANESA GONZÁLEZ ALCOLEA 7,5 7,5 15 30 

XATELITE IDEAS Y TECNOLOGÍA, S.L. 7,5 7,5 15 30 

                                                           
1 Corrección in voce el orden del día relativa a la numeración de los sobres. 
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A continuación, se procede, por el Secretario, a la apertura del sobre o archivo 

electrónico nº 3 (oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula) 

presentadas por las veinticinco licitadoras, siendo las siguientes: 

 

 

ADSOLUT, S.L. (B83054684) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 70.320,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,  

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

 

AGENCIA EVOL PUBLICIDAD S.A.U. (A83728303) 

 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 64.440,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,  

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “B”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

AÑADE COMMUNICATION, S.L.U. (B53451944)  



 
 

 

 

             Página 7 de 21 

 

 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 41.000,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,  

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

No ofrece posibilidad  

 

ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE COMERCIALIZACIÓN Y MARKETING, 
S.L., (B-92461185) 

 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 57.788,87 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

BLANK EXHIBITIONS, S.COOP.AND (F90279639) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 47.000,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  
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REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

CLIDEA DESARROLLO, S.A. (A83726190) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 52.689,84 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “B”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

COMUNICART PUBLICIDAD, S.L. (B84003011) 

 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 58.800,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “B”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   
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CONMUNICA MEDIATRADER, S.L.U. (B48781256) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 44.287,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

DECORACIÓN Y PAISAJE, S.A. (A78635083) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 73.535,70 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

DIGVAL ESPORT, S.L.U. (B98352867) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 59.200,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  
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REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

No ofrece posibilidad  

 

DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L. (B36562445) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 56.510,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

ENZIM COMUNICACIÓN GLOBAL, S.L. (B87496204) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 55.000,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   
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EUROSTAR MEDIAGROUP, S.L. (B83500132) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 56.400,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

HEY AVENUE COMUNICACION, S.L. (B85873016) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 56.880,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

IBEROMEDIA ACC, S.L. (B90019498) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 48.000,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  
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REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción  “A”   

 

IMAGINA ANDALUCIA EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD, S.L. (B91446922) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 39.990,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 No ofrece posibilidad  

 

LAZZARO SOCIAL IMPACT, S.L. (B01629351) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 45.287,37 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   
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MM GROUP LIVE SPAIN, S.L. (B86498326) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 51.500,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “B”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

 

OFERPLAY DESING, S.L. (B93434181) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 50.000,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “C”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 
Dado que nuestra empresa se encuentra en Málaga, la posibilidad de reuniones 
presenciales se reduce considerablemente, facilitando en este caso la 
realización de reuniones online mediante plataformas como Meet, Zoom, etc… 
cuya disponibilidad es inmediata por nuestra parte, ofreciendo reuniones para 
el día siguiente y posibilidad de realizar reuniones periódicas semanales o 
mensuales.  
No obstante, en caso de necesitar reuniones presenciales, como empresa 
ofrecemos la posibilidad de realizar un viaje al mes con posibilidad en ese caso 
de realizar reuniones de 3 horas o más 
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OVEJERO SEQUEIRO, S.L. (B10407096) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 57.615,60 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

 

PLUS MEDIA MARKETING Y COMUNICACION, S.L.  (B56253693) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 49.276,50 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

 

PRODUCCIONES MIC, S.L. (B24301871) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 42.800,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  
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REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

 

SPM DIGITAL Y CONSULTORIA, S.L. (B73945503) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 34.500,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

 

VANESA GONZALEZ ALCOLEA (51455169Y) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 64.810,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   
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XATELITE IDEAS Y TECNOLOGÍA, S.L. (B85397800) 

 

PRECIO EJECUCIÓN DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO): 

Precio: (en número y sin IVA) 44.950,00 euros.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS,  

REDUCCIÓN DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA, conforme a la cláusula 13.2.2,   

apartado 1 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

POSIBILIDAD DE REUNIRSE EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, conforme 
a la cláusula 13.2.2, apartado 2 del presente pliego. (Indicar, “X” según corresponda.) 

 Se acoge a la Opción   “A”   

 

 

Finalizado el acto público de apertura, por unanimidad de los miembros 

presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda remitir la documentación obrante 

en el sobre a los servicios técnicos del área de Presidencia y Comunicación para la 

emisión de informe de valoración de las ofertas presentadas.  

 

4. APERTURA SOBRE O ARCHIVO EL Nº 2 (CRITERIOS QUE DEPENDEN DE 

UN JUICIO DE VALOR) DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA 

NAVIDAD, CARNAVAL Y FIESTAS DEL 2 DE MAYO Y PATRONALES DE 

SEPTIEMBRE. EXPTE. C/037/CON/2024-140. S.A.R.A. 

 

- En sesión pública 
 

Se informa por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas dos ofertas 

a la licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público del sobre o archivo electrónico Nº 2 (Criterios a 

evaluar mediante juicio de valor) de las mercantiles: ATE ILUMINIACIÓN, S.L. e 

ILUMINACIONES JESÚS NAZARENO, S.L.  

 

Finalizado el acto de apertura, Los miembros de la Mesa de Contratación, 

acuerdan dar traslado de la documentación al área de Festejos para la emisión del 

informe de valoración de la misma.  
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5. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 

ECONÓMICA EVALUABLE MEDIANTE FÓRMULA) CON PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 6 CAMPOS DE 

FUTBOL 11 DE HIERBA ARTIFICIAL UBICADOS EN DIFERENTES 

INSTALACIONES DE LA CONCEJALIA DE DEPORTES Y UN CAMPO DE 

FUTBOL 7 UBICADO EN EL PARQUE LIANA. EXPTE. C/047/CON/2024-092.  

 

- Sesión no pública 

 

Se informa por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas dos ofertas a la 

licitación. A continuación, procede a la lectura del informe emitido por el Jefe de Servicio 

de Deportes, firmado digitalmente el 27 de agosto de 2024, del siguiente tenor literal: 

 

“INFORME TÉCNICO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE CAMPOS DE HIERBA ARTIFICIAL (6 DE FÚTBOL 11 Y 1 DE 

FÚTBOL 7), EXPTE: C/047/CON/2024-092 

ANTECEDENTES: 
 

1- Cumplido el plazo de presentación, se valora como válida la documentación de las 

siguientes empresas: 

 

 OPSA 

 SAMYL FACILITY SERVICES 

 
2-  En el PCAP, cláusula 14. Criterios de adjudicación, viene recogida la forma de 

adjudicación cuya máxima puntuación será de 50 puntos por la oferta económica, como 

único criterio: 

 
 Oferta económica.  
 

Una vez hecha la comprobación de la documentación presentada por OPSA al ser considerada 
como desproporcionada o anormal para justificar su posible baja desproporcionada o anormal, 
hay que destacar lo siguiente: 

 

 Se informa que es una empresa con 50 años de experiencia en el sector de la 

construcción y sobre todo en instalaciones deportivas, en particular de campos de 

fútbol, hockey y rugby de césped artificial y pistas de atletismo. 
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 Se afirma que tiene sede en Madrid y Granada y disponen de delegaciones en 

Navarra-País Vasco, Andalucía, Cataluña. Levante, Islas Baleares e Islas 

Canarias, y que actualmente tiene el mantenimiento de 118 campos de hierba 

artificial repartidos en 11 Comunidades Autónomas. 

 Se comunica que es conocedora de los costes de los trabajos a realizar en los 

campos porque ha sido la empresa encargada de la construcción de los campos 

Iker Casillas (5 de fútbol 11) en dos ocasiones: en 2002 y en 2022, lo que les ha 

permitido la optimización de todas y cada una de las labores que componen la 

licitación del mantenimiento de los mismos y su precio propuesto. 

 Que poseen en propiedad y amortizada toda la maquinaria precisa para el 

desarrollo del mantenimiento de césped artificial, permitiendo con ello una mayor 

eficiencia en las labores encomendadas: furgonetas, tractores, maquinaria de 

limpieza de césped, de recebado, de corte de césped artificial, maquinaria para la 

retirada y reciclaje del césped, dosificadora de carga y arena y de cepillado del 

césped artificial.  

 Se indica que al tener personal contratado todo el año, se aprovechan los meses 

de menor carga de trabajo para utilizar al personal en el mantenimiento de los 

campos de hierba, aportando el porcentaje de cada personal utilizado, 

consiguiéndose con ello una mayor optimización del personal.  

 Presentan la justificación de costes directos e indirectos y se define el beneficio 

industrial en un 2,94 % del total de la oferta, sabiendo que el personal está 

contratado y que la maquinaria necesaria es propiedad amortizada por la empresa. 

 Hay que indicar, que la empresa OPSA se ha encargado con anterioridad del 

mantenimiento de 6 campos de hierba artificial pertenecientes al Ayuntamiento de 

Móstoles, los 5 de Iker Casillas y 1 de Andrés Torrejón, durante el periodo que va 

desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre del 2017, cumpliendo 

satisfactoriamente con las obligaciones marcadas en el pliego. 

 
Tras la evaluación de la documentación presentada al respecto, se considera que la empresa 
OPSA ha justificado suficientemente los precios, de forma razonada y detallada, para que no 
sea considerada como desproporcionada o anormal, por lo que se procede a la valoración de 
las ofertas admitidas. 

 
2.1- Oferta económica:  de 0 a 50 puntos.  
 

La puntuación máxima alcanzable por este criterio, 50 puntos, se otorgará a la oferta económica 

más baja. Las ofertas que coincidan con el presupuesto base de licitación recibirán 0 puntos. 

Las empresas que superen el presupuesto base de licitación sin IVA serán rechazadas. El resto 

de las ofertas se valorarán de forma proporcional, según la siguiente la fórmula:  

                          Puntuación oferta a valorar= oferta más baja X 50 
                                                                             oferta a valorar 

Se han obtenido las siguientes puntuaciones:  
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 Por todo lo anterior, se PROPONE a la empresa OBRAS Y PAVIMENTOS 

ESPECIALES. S.A. (OPSA).   como adjudicataria del procedimiento para el SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE CAMPOS DE HIERBA ARTIFICIAL (6 DE FÚTBOL 11 Y 1 DE FÚTBOL 

7) de la Concejalía de Deportes con una puntuación de 50 puntos, por un máximo de 

131.717,51€ IVA incluido (108.857,45€ de principal más 22.860,06€ del 21% de IVA) por los 

cinco años de duración, y por una cantidad anual de 26.343,50 € IVA incluido; (21.771,49 €, 

más 4.572,01del 21% de IVA). El precio del mantenimiento anual por cada campo de fútbol 

11sería:  3.991,44 € IVA incluido y de 2.394,87 € IVA incluido por el campo de fútbol 7.” 

 

 

La mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros, en primer lugar, su toma 

en consideración, haciéndolo, en consecuencia, suyo, en segundo lugar, ordenar en 

sentido decreciente las proposiciones admitidas: 1º) OBRAS Y PAVIMENTOS 

ESPECIALES, S.A. y 2º) SAMYL FACILITY SERVICES, procediéndose, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP a seguir el orden 

decreciente de las ofertas, en caso de que la primera no cumplimente el requerimiento; 

en último lugar, proponer al órgano de contratación la adjudicación en favor de la 

proposición presentada por la mercantil OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A, 

previo requerimiento de la documentación preceptiva, según lo establecido en la 

cláusula 14 del PCAP y conforme a la oferta presentada, consistente en:  

 

- Precio (sin IVA) total ofertado: CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(108.857,45,- €).   

  
  

EMPRESAS OFERTA B. LICITACIÓN DIFERENCIA % PUNTOS 

OPSA 108.857,45 165.000,00 56.142,55 34,03 50,00
SAMIL FACILITY SERVICES 153.715,00 165.000,00 11.285,00 6,84 35,41

CRITERIO ECONÓMICO . MAXIMO 50 PUNTOS 
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PRECIO UNITARIO 
UNA ANUALIDAD 
CAMPO FUTBOL 11  

NÚMERO 
CAMPOS 

FUTBOL 11  

PRECIO UNA 
ANUALIDAD 

CAMPOS FUTBOL 
11  

  

3.298,71,- €.  6  19.792,26,- €.  

PRECIO UNITARIO 
UNA ANUALIDAD 
CAMPO FUTBOL 7  

NÚMERO 
CAMPOS 
FUTBOL 7  

PRECIO UNA 
ANUALIDAD 

CAMPOS FUTBOL 7  

1.979,23,- €.  1  1.979,23,- €.  NUMERO DE 

AÑOS DE 

CONTRATO  

PRECIO 
OFERTADO 
PARA LAS 5 

ANUALIDADES  

  PRECIO 
TOTAL 

ANUALIDAD  

   21.771,49,- €.  5  108.857,45,- €.  

  

 

6. DECISIONES A ADOPTAR EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO (ART.159.6 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE AGAPES A PRESTAR DURANTE LOS DIVERSOS EVENTOS QUE SE 

PROGRAMAN DESDE EL ÁREA DE FESTEJOS. EXPTE. C/048/CON/2024-

098. 

 

En no sesión pública 
 

Se informa por el Secretario de la Mesa del resultado del trámite de 

requerimiento de la documentación previa a la adjudicación, cursado en cumplimiento 

de lo acordado por la Mesa en su sesión 23 de agosto de 2024, realizado, en ese 

mismo día a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público y cuya 

documentación obra en el expediente. 

 

Antes de la finalización del plazo concedido para su cumplimentación, el 

requerimiento fue objeto de una solicitud de aclaración relativa a las deficiencias 

observadas en la documentación remitida, relativas a la inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), así como en la 

solvencia económica y técnica. 

 

Finalizado el plazo para su cumplimentación, la mercantil propuesta como 

adjudicataria LAS TORRES DEL MINOTAURO, S.L. no ha dado contestación a lo 

solicitado. 
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Visto que no existen más ofertas, la mesa acuerda por unanimidad de sus 

miembros, proponer al órgano de contratación la declaración de desierto en la 

licitación de referencia.  

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las 10:27 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el 

Secretario, doy fe.  

 

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

  Fdo.:  PEDRO D. REY FERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:   RAMÓN CABRERIZO FERRIO 
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